
ILTJS fRE MUNICIPAI,IDAD DE I-OTA
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rFrytecc.-

LOTA,0? de Noviembre de 201ó.-
DECRETO N" 19ó6.-
Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N" 3.034' de fecha 17.12.2014' que

aprueba Contrato Obra "ADQUISICION E INSTALACION SALAS MODULARES' SERVlcloS
HTGTENICOS Y COMEDOR ESCUELA F-687 COLCURA, LOTA".-

b) Articulo N" ó5" y 7ó'Reglamento Municipal N'03 de fecha

03.12.2013, sobre Estructura y Funciones de Ia Municipalidad de Lota.-

Municipales.-
c) Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios

d) Ley 19.880, sobre base de los procedimientos

Administrativos, que rigcn los Actos de los Órganos de la Adminislración del Estado.

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior publicado en D.o cl

26.07.2006. que flja texto refundido de la Ley N" | 8'695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las facultades que me

conflere el Aú.63- ambos de la ley N' 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:
l.-DESIGNASE. la Comisión Única de Resolución Administra¡iva

con carso en obra. citado en letra a) de los vislos, la que estará conformada por los s¡guientes funcionarios:

Rodrigo Matüs Aravena
Paulina Henríquez Rarnírez

Profesional, Grado 10" EMR' Dom

Profesional, Grado I2" EMR' Dom

2.- Establécese que el desempeño a la función asignada en el punto

del presentc l)ecreto. es sin perjuicio del curnplimiento de las labores que actualmente sirve'

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIENES YEN

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-

ULLOA SALAZAR
E DE PERSONAL

ORDEN SR. ALCALDE

- Dirección Obras Municipáles
- Funcionaros
- Jefe Control Administrativos
- Arch¡vo.-
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